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rflcító del 14 de Setiembre 1884.

BENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Qi B SS. MB^. y Augusta Real 
6^Wamilia continúan sin novedad
^ f éniu importante salud en 
^^^: iíeal Sitio de San Ildefonso.
cast*

scaal ———♦■

el

GOBIERNO GIVIE
DELA 

fá ®
, POVINCIA DE VALLADOLID.

aotici

lene»

^^e^fodado 2.*—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
‘^beneficencia y Sanidad en te- 

.‘Gí -e-áinas de ayer y hoy me dice
na 
n á 
íal

'siguiente:
i^a Gaceta de hoy publica el
Mente parte sanitario:
«Provincia de Alicante: En 

, 'Wo Getafe (procedencias Ali
cio”’j ’are) el niíio sigue grave y el 

aciano en convalecencia. En

mil!*

le esi 
,ría <1

all 
latei

'^Re hubo cinco invasiones del 
^^®^a y ocho defunciones. En

iXÍlí® Mida dos invasiones y tres 
®^'iQciones. En Monforte tres
Mones, una de ellas en el 

geis i”^P®’ y ebs defunciones. De
os

Mon de las Nieves no hay no-

ÍO

is iD 
[ meJ
¡o

trí^'

''^- En Alicante y resto ,de la 
/milicia no hay novedad. Pro- 
^'Jeia de Lérida: En Balaguer 

e ayer cuatro invasiones de 
®diaedad sospechosa y los an- 

'Mes siguen en tratamiento.»

oce noche del 13 de Setiem- 
^^Rc 1884.—Las últimas noti- 

deferentes al cólera recibidas 
Íe5^ ^dreccion de los cónsules 

^P^íia en el extranjero son

las siguientes: Francia, Pirineos 
Orientales, dia 11 Perpignan tres 
casos ligeros; Arles tres muertos; 
Thuir dos; Pradós uno; Elas uno 
fulminante; Corbere les Caban- 
nés uno; Perilla Lariviere dos, y 
dos casos dudosos; Saint Genis 
uno; Estoher dos casos nuevos y 
cuatro muertos, existiendo mu
chos enfermos graves; Ande Car- 
casona tres casos nuevos y un 
muerto; Rieux dos; Narbona uno. 
—Dia 12, Perpignan dos defun
ciones, dos casos graves y ocho 
leves; Carcassona un caso nuevo 
y un muerto; Esthoter cuatro, dos 
fulminantes, en este pueblo la 
situación continua grave; Narbo
na uno. Distrito consular de 
Cette en los dias 11 y 12: Cette 
una defunción el 11 en el lazare 
to en donde ingresaron dos enfer
mos; Sauve cuatro defunciones; 
Saint Polite tres; Durfort una; 
Dernes una; Mudaisan una; Mom- 
pellier una; Saint Romero seis; 
Suveinde una; Nimes una; Bes- 
seges una; Ures una; Velleveira- 
ne una; Marecichan una. Distrito 
consular de Marascon: Avignon 
dos; Tarascón una. Marsella des
de las ocho de la noche del jueves 
hasta las cinco de ayer tarde: el 
Alcalde de esta ciudad declara 
terminado eh periodo epidémico 
habiendo dispuesto no se comu
nique el «Boletín de Salud pú
blica.» En Tolón dos defunciones 
el dia 12 y cinco el 13.—Italia. 
Nápoles, del 10 al 11 denuncia
dos 869 casos seguidos de 332 
defunciones, con más 98 de casos 
anteriores, en cura 403 y en hos
pital 74. En mi opinion calculo 
mil los casos denunciados y qui
nientas las defunciones diarias de 
los últimos dias. Cercanías Nápo
les casos 30 y defunciones 12; en 
Nápoles del 11 al 12, 872 ataca
dos y 287 defunciones, con más

71 casos anteriores; en cura 486, 
en el hospital 99, cercanías 39 
casos y 13 defunciones. Provincia 
de Génova: Spezia 36 casos y 23 
defunciones comunicadas por el 
cónsul en telegrama de ayer; en 
el de hoy 42 casos y 18 defuncio
nes, y en el resto de la provincia 
siete casos y una defunción. Pro
vincia de Aveliinos cuatro casos 
y dos defunciones; idem de Ber
gamo 11 idem y nueve idem; 
idem de Campobasso tres y dos; 
idem de Caserta trece y seis; 
idem de Cremona dos y tres; 
idem de Cuueo trece y diez; idem 
de Massa trece y cinco; idem de 
Novara una; de Parma cuatro y 
seis; idem de Potenza un caso; de 
Gusilia dos y una defunción; de 
Roma una idem, una idem; de 
Palermo una idem; de Liorna 
una idem; de Luca dos idein.»

Lo que se publica en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

«12 de la noche 14 de Setiem
bre 1884. Nuestro Cónsul en Ná
poles comunica las siguientes no
ticias acerca de la epidemia colé
rica: La epidemia empieza á de
crecer. Del 12 al 13 han ocurrido 
642 casos seguidos de 239 de
funciones con más 109 casos an
teriores. En cura 419. En veinte 
municipios de las cercanías 30 
casos, 11 defunciones y ademas 
12 de casos anteriores. Nuestro 
.Consúl en Génova comunica que 
en Spezia provincia de Génova 
han ocurrido 43 casos seguidos 
de 10 defunciones y 3 mas de es
tas en el resto de la provincia y 
un la de Massa dos defunciones. 
El Cónsul en Cette comunica

que han ocurrido las siguientes 
defunciones en su distrito consu
lar: Saint Romero seis; Oret una; 
Besseges una; Quisac dos; Saint 
Hipolite dos; Souve tres; Es ire- 
choux una; Montpellier dos; 
Cette una. El Cónsul en Perpig- 
na telegrafía haber ocurrido en 
aquella ciudad ayer ocho casos 
del cólera morbo; en Vince dos 
defunciones; en Elne una y Es- 
tohei’ cuatro.

La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

«Provincia de Alicante: En 
lazareto Getafe (procedencias Ali
cante) el niño enfermo estaba 
ayer mejor y el anciano ha sido 
dado de alta. En Elche hubo ayer 
seis invasiones del cólera y cua
tro defunciones. En Novelda cua
tro invasiones y tres defunciones. 
De Monforte y Hondon de las 
Nieves no hay noticias. En Ali
cante y en el resto de la provin
cia no hay novedad. Provincia 
de Lérida: En Balaguer siguen 
en tratamiento los enfermos an
teriores. No hay noticias de 
nuevas invasiones.»

Lo que se publica en el Bole
tin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 15 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

Gaceta del Ude Setiembre de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN*

limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de una 
consulta formulada por la Dele
gación de Hacienda en Cuenca,
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con motivo de liabej reclamado 
varios contribuyentes, á quienes 
por débitos de cuotas del emprés
tito de 175 millones de pesetas 
les ban sido embargadas y adj udi- 
cadas á la Hacienda sus fincas, la 
entrega de los recibos objeto de 
la ejecuciónque se bailan unidos 
á los respectivos expedientes; y 
en su virtud;

Considerando que los contribu- 
3^entes de Cuenca tienen en prin
cipio général un indisputable 
derécbo, como todos los demás 
que se encuentran en igual caso, 
á que se les entreguen sus recibos 
una vez solventados diobos débi
tos, y si bien respecto de aquellos 
que proceden del empréstito no 
existe ninguna disposición apli
cable en este punto, no. puede 
menos de comprenderles el pre
cepto general que, tanto la ins
trucción de 3 de Diciembre de 
1869 como las anteriores estable
cen, imponiendo á la administra
ción el cumplimiento de esta 
obligación; y que esto es tanto 
más necesario tratándose de reci
bos del empréstito citado, cuanto 
que los derechos que la ley de 25 
de Agosto de 1873 y otras dispo
siciones posteriores conceden á 
estas clases de contribuyentes no 
podrían bacerlos efectivos si no 
obrasen en su poder dicbos res
guardos;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ba servido disponer 
por resolución á la consulta de la 
Delegación de Hacienda en Cuen
ca y como medida de carácter 
general:

l.° Que pueden entregarse á 
los interesados que lo soliciten 
los recibos del empréstito de 175 
millones.^ de cuyo iniporte se ba
ya becbo pago á la Hacienda con 
la adjudicación á su favor de las 
fincas embargadas,

2 .° Que antes de recaer reso
lución en el expediente que se 
promueva á instancia del intere
sado, deberá bac^rse constar por 
las Administraciones de Contri
buciones y Rentas y de Propieda
des é Impuestos, en la parte que 
respectivamente les corresponde, 
si ba recaído ia aprobación en el 
expediente de adj udicacion de la 
finca ó fincas de que se trate y 
están unidos á él los recibos que 
se reclamen; si ba entrado opor
tunamente la Administración del 
Estado en posesión de dicbas fin
cas y continua administrándolas 
como los demás bienes del Estado, 

ó ba cesado en ella por baber si
do vendidas con arreglo á la ley 
éinstrucción de desamortización, 
y si ba tenido efecto la formali
zación, de los débitos que fueron 
cansa del embargo y adjudica
ción, con arreglo á las diposicio
nes de la Real orden de 2 de 
Agosto de 1874.

3 .° Que con presencia de estos 
datos y del informe de la inter
vención de Hacienda, la Autori
dad superior económica de la 
provincia acordará lo. que estime 
procedente, no olvidando en nin
gún caso lo que previene el artí
culo 35 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881, dictado para 
la ejecución de la ley de procedi
miento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas.

4 .° Que caso de ser el acuerdo 
favorable al interesado, dispondrá 
al própio tiempo de consignar 
aquel que se respalde cada recibo 
del empréstito, con la nota auto
rizada por el Jefe de la depen
dencia y sello de la misma, de 
que su importe quedó solventado 
con la adjudicación á la Hacienda 
de fincas del interesado, y que 
éste firme en el expediente el 
recibí de los recibos que se le en
treguen. •

Y 5,° Que cuando se trate de 
otras, contribuciones ó impuestos 
y los solicite algún interesado, 
no se le entreguen los recibos, y 
en su equivalencia se le provea 
de una certificación en que cons- 
.te con referencia á los expedien
tes de apremio para pago de con- 
tribucciones ó impuestos que la 
cuota fuó cubierta con la adju
dicación de fincas á la Hacienda; 
cuya certificación se expedirá 
par la Administración en que ra
dique el expedienté á que ba de 
referirse, con el V.” B.° del Dele
gado de Hacienda de la provincia 
y á virtud de acuerdo del mismo 
previas las formalidades de las 
disposiciones 2.^ y 3.^

De Real orden lo digoá V. I., 
con devolución del expediente, 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I, niucbos anos, Madrid 26 de 
Agosto de 1884,—Cos-Gayon,— 
Sr. Director general de Contri
buciones.

-------------------  <»■---------------—- 

Geiceía del 12 de Setiembre de 1884.

MINISTERIO .BE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. '
El Sr. Ministro de ia Goberna

ción dice con esta fecba al Go

bernador de la provincia de Pa
lencia de Real orden lo que si
gue:

«Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promo
vido por esa Comisióp provincial, 
consultando si los mozos de todas 
clases exentos del servicio acti
vo en el reemplazo de 18,81 y los 
cortos de talla é inútiles corres
pondientes al de 1882 cuyas ex
cepciones no fueron revisadas en 
tiempo oportumo tienen necesa
riamente que sufrir tres revisio
nes sean los que fueren los años 
trascuridos, la expresada .3^Cr 
ción ba emitido én este asunto 
el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente pro
movido por la Comisión provin
cial de Palencia, consultando si 
los mozos de todas clases exentos 
del servicio activo del reemplazó 
de 1881 y los cortos de talla é 
inútiles correspondientes al de 
1882, cuyas exenciónes no fue
ron revisadas en tiempo oportu
no, tienen necesariamente que 
•sufrir tres revisiones, sean los 
que fueren los años trascurridos.

La expresada Comisión mani
fiesta que son muchos los Ayun
tamientos que dejaron de cum
plir los preceptos de la ley de 28 
de Agosto de 1878 respecto á la 
revisión de las excepciónes con
cedidas á mozos de los reempla
zos anteriores á 1881, sucediendo 
otro tanto con los cortos de talla 
de 1882 y 1883.

La Sección, teniendo en cuen
ta lo informado en el expediente 
promovido por el Capitán gene
ral de Valéncia consultando un 
caso análogo, opina que á los mo
zos de 1881 que no sufrieron las 
revisiones procede conceptuárse
les exentos, de responsabilidad, 
porque ésta no debe alcanzar 
más allá de lo que la ley señala.

En cuanto á la responsabilidad 
que corresponde á los mozos su
jetos á los reemplazos de 1882 
y 1883, la Sección, en atención 
á que se hallan dentro del plazo 
que la ley señala para la revisión, 
opina que deben presentarse á di
cho acto, todos los que la ley so
mete al mismo sin reclamación 
de parte. Estima además que pro
cede hacerse presente á las Comi
siones provinciales y á los Ayun
tamientos la obligación que tie
nen dé cumplir la ley en un ex
tremo tan importante y en el 

> que tan graves perjuicios se pue-

den causar á los interesados 1 
aun al Estado.» ' 1

Y habiendo tenido abiens^' 
el Rey (Q. D. G.) resolvíj,. 
conformidad con el preinsett, 
dictamen, de Real orden lo üo^ 
á V. S. para los efectos .co¿ 
pendientes.»

De la propia Real’orden, coim 
nioada por el Er. Ministro de 1 
Gobernación, lo traslado á Vj 
para los fines indicados en la í 
solución preinserta. Dios guaf¡ 
á V. Si muchos años. Madrid 1 
de Agos-to de 1884.—El Sub ; 
cretario, Alberto Bosch.—Sr.G} ( 
bernador de la provincia de... .

NúM. 1.170. ,

Dirección general de Sstablea 
mientas penales. Ir

Sección l.^'-^í^e^ociado 3.’ ■

Autorizada esta Dirección » 
neral por Reql orden de 10» 
corpiénte para contratar po»^ 
dio. de subasta pública las,,úO 
y reparaciones indispensables» 
bay que ejecutar en el estable; p 
mientopenal de Valladolid,seb 
saber al público que dicho ar 
tendrá lugar el dia 30 de losci 
rrientes, á las dos en punto ( 
su tarde; en el despacho de ®^ 
Dirección general de. Establee 
mientes penales y ante el Gote 
nador de Valladolid, bajo elti 
de'^2.097 pesetas y 42 céntini 
y demás formalidades que'sei 

. tablecen en el pliego de coD( 
ciones que á continuación 
inserta.

Madrid 10 de Setiembre 
1884.—El Director general.,!’ 
briol Fernandez Cadórniga.

Pliego de condiciones econó^J^^ 
y facultativas para la siM^ 
de la continuación de las ok 
necesarias en la penHencii^^ 
de Valladolid.

1 .^ Se saca á pública subas 
la continuación de las cite* 
obras en dicho establecimi^h 
con arreglo á los precios tip 
por unidad métrica que se exp 
san en el adjunto presupueste'

Para tomar parte e®2.^
subasta se necesita acreditar J 
medio de carta de pago 
consignado en la Caja 
de Depósitos la cantidad dev' ■ 
pesetas, sin. cuyo., reguisr'^ g 
será admitida ninguna pte»

3 .^ Las proposiciones

MCD 2022-L5



geatarán en pliego cerrado el 
Jia de la subasta, acompañando 
¿carta de pago de que habla la 
condición anterior, y' extendidas 
en letra clara y legible con 
arreglo al modelo adjunto.
4/ Las proposiciones se ha

rán rebajando ó consignando los 
precios tipos ó disminuyendo del 
total un tanto por 100 sin frac
ciones.

5 .^ Si al abrírse los pliegos 
resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, s.e abrirá nueva lici
tación por pujas á la llana y por 
espacio de cinco minutos entre 
sus autores, adjudicándose lá su
basta al que haga mayor rebaja: 
endos precios.

6 .* Una vez terminado el acto 
le la subasta, que tendrá lugar 
el dia 30 de Setiembre, á las dos 
de la tardó, en la Dirección ge- 
aeral de Establecimientos pena- 
k bajo la presidencia de Ilus- 
pisimo Sr. Director general ó 
’íwen le represente, se devolverán 
los depósitos:.á las personas cuyas 
.proposiciones no hayan sido ad- 
'rfldas; debiendo ampliarse has- 
ta 6.200 pesetas dentro del plazo 
le 48 horas la que se hubiese 
Redado con el remate.

7d Aprobado que sea el re
late, se procederá á extender la 
orrespondiente escritura de que 
e sacarán dos. cópias, una para 
1 contratista, y otra para la Dí-

o. Todos los gastos de la su- 
^, escritura, cópias y. anun- 

en la Gdeefa y Diario de 
^’’W, así como cualquier ' otro 
>16 pudiera originarse durante 
¡curso, de las obras ó á su ter- 
Weion por defectos ó faltas del 
’atratista, serán de cuenta ex- 
¡asivade éste.
5^ Kl contratista dará prin- 
pw á las obras á los cinco dias 
“ habérseie notificado el resul- 
*^0 de la subasta sin excusa ni 
fc^xto alguno.
^d. El contratista tendrá al 

^ate de la obra persona perita á 
“^pleta satisfacción del señor 
^uitecto Director.
¡^- La obra se dará terminada

espacio de seis meses, á 
■*’^^r desde el dia en que se 
"^’úplan los cinco de. que habla 

'^cudicÍQj^ 9.“’ '
^^'' Los pagos se harán en 
, ^ plazos; el primero cuando se

®Qi^cluida toda là' obra de 
Platería de armar, el segundo 

i¿^^^'^^^^®l®sfoijádosybiaii- 
Ly y el tercero á la termina- hi* la Obra.

1-3. El contratista queda obli
gado á retirar los materiales que 
A juicio del Sr. Arquitecto ó quien 
le represente no sean de recibo, 
aun cuando estén empleados en 
obra, y á deshacer la que estu
viese mal ejecutada.

14. El Arquitecto es el único 
árbitro y Juez para dirimir cual
quier cuestión que pudiera sus
citarse en la parte facultativa, y 
la Dirección general en la de 
Administración.

15. Si el contratista no diese 
principio á la obra en el tiempo 
fijado ó la parase por cualquier 
causa, .^erá amonestado por tres 
veces con el intérvalo de tres 
dias de una á otra para su prin
cipio ó continuación,"y si á la 
tercera no se hubiese obedecido 
se empezarán ó seguirán las obras 
por cuenta del contratista hasta 
invertir toda la fianza, dándose 
parte si llegara este, extremo al 
limo. Sr. Director general para 
su superior resolución.

16. Si el-contratista no ter
minase las obras en el plazo se
ñalado de seis meses, abonará por 
cada dia que pase, como indem
nización, la cantidad de 20 pese
tas hasta su completa termina
ción.

17. Terminadas las obras se 
hará la recepción provisional, y 
á los tres meses de ésta, la defi
nitiva; devolviéndose la fianza al 
contratista al presentar la certi
ficación que expida el Sr. Arqui
tecto de la Dirección.

18. Será de cuenta del con
tratista el arreglo de cualquier 
desperfecto natural de asiento de 
obra que pueda aparecer durante 
el tiempo de los dos meses seña
lados en la condición anterior.

19. Será potestativo de la Di
rección general de Estableci
mientos penales, de acuerdo con 
el Arquitecto de la misma la sus
pension ó continuación de las 
obras despues de invertida la 
cantidad á que asciende el pre
supuesto.

20. A más de las condiciones 
aquí insertas, este contrato queda 
sujeto á las generales para la 
contratación de obras públicas 

./ que no se opongan al mismo.

Condiciones facultativas.

1 .^ Todos los. materiales que 
se usen para esta obra serán de 
los del país pero de superior ca
lidad en su clase, y su empleo 
será perfectamente ajustado á lo 
que está prevenido en cada arte 
para una buena edificación.

2 .^ El ladrillo será recocho, 
-binn cocido, sin caliches ni de
fectos, bien cortado y de las di
mensiones de veintiocho centí
metros por quince de ancho y 
cinco de grueso, de barro arci
lloso bien compacto.

3 .^ La cal será crasa, apagada 
en lechada mezclada, en la pro
porción de una parte de cal por 
dos de arena bien batida sin que 
forme grumos, no pudiéndose 
emplear ni aun como ripio el 
grumo que resulte al apagaría.

4 .^ La arena será de buena 
calidad sin nada de tierra, bien 
limpia y de grano fino, zaran
deada ántes de mezclarse.

5 .^ El yeso deberá ser puro, 
bien cocido y molido sin mezcla 
de arcilla ni tierra, retirándose 
de la obra las granzas que resul
ten sobrantes despues de emplear 
las que sean necesarias- en los 
forjados, de los pisos, y el blanco 
estará .perfectamente' molido y 
tamizado.

fi.^ Las maderas de armar se 
rán de los marcos correspondien
tes á sus largos, medidos á los dos 
tercios del raigal, sin venteadu
ras, polillas, ni otro defecto, ve- 
'tidereehas y bien escuadradas.

7 .^ Los solados se harán de 
losas de Portland .(en el piso bajo 
y en. el resto de principal y se
gundo entarimado sobre rastreles 
de diez centrímetros de escuadría 
y tabla machambrada de diez 
centímetros por tres de grueso y 
de baldosa del país las bohardi
llas) bien cortadas, prensadas y 
cocidas de sonido claro y campa
nudo, sin caliches ni pelos, de 
color igual y sentadas á cartabón 
sobre torta de yeso.

8 .^ La teja será del pais, bien 
cocida de igual clase que la bal
dosa, es decir, sin caliches, pelos 
ni defecto alguno, con sonido 
claro y de las dimensiones gene
ralmente usadas en la población, 
sentado á torta lomo y escanti 
ilon, con barro y cogidas las bo
quillas y caballetes con yeso.

9 .^ El hierro que se emplee, 
bien sea redondo, cuadrado ó do
ble deberá ser laminado, de color 
azulado, fractura compacta y bri
llante, dúctil, sin hojas ni defec
tos, asi como el plomo y zinc que 
sea necesario emplear.

10 . La piedra que se use en 
el zócalo y batientes ha de ser 
blanca, sin coqueras, huecos, pe
los; ni venteaduras, bien com
pactas y labradas de fino.

11 . Se procederá á la cons
trucción por la apertura de zanjas

de cimientos (si fuera necesario 
mover las basas que hoy están 
colocadas) con arreglo al replan
teo que hará el Arquitecto, quien 
reconocerá el fondo de las mismas 
para asegurarse de su solidez, no 
pudiendo empezar á macizarse, 
.sin este requisito.

12. El macizado de zanjas se 
hará con piedra dura, ladrillo 
santo ó informe y calizo, bien 
apisonado y unido con mortero 
de cal y arena en las proporcio
nes indicadas por tongadas hori
zontales ó hiladas de ladrillo en
rasándose con tres hiladas.

13. Construidos los cimientos 
se continuará la fábrica de ladri
llo al descubierto, se hará el 
asiento de basas y los entramados 
hasta la corona ó albardilla del 
muro y el asiento de palomillas 
hasta las carreras sobre las que 
ha de cargar el tejado continuan
do en la misma forma hasta la 
armadura en la portería : siendo 
toda la construcion de 1.^ calidad 
según se demuestra en el plano 
y ateniéndose á las instrucciones 
y pequeñas modificaciones que se 
indiquen por el Arquitecto; y de 
tapial de tierra y maphones de 
mampostería y ladrillo en las pa
redes de cerramiento del patio de 
formación.

14. Los forjados de los pisos 
serán á cielo raso con botes y so
bre ellos se colocarán los rastreles 
para el entarimado sujeto con 
yeso.

15. Se colgarán con pernios 
y visagras embebidos por canto, 
todas las puertas, y se colocarán 
las cerraduras de seguridad he- 
chas á .mano, según los modelos 
que se elijan.

16. Toda la carpintería de ta
ller, laque quede al descubierto de 
la de armar y la obra d.? herrería, 
se pintarán al óleo' con tres ma
nos del color que se elija sobre 
plaste, tambien al óleo.

17. Toda la parte de demoli
ción se hará por cuenta del esta
blecimiento, y el contratista ten
drá la obligación de colocar en 
obra todos los materiales que se 
necesiten completamente nuevos 
y de superior calidad según que
da dicho.

18. La extracción de escom
bros se hará por los penados hasta 
la puerta del establecimiento y 
de cuenta del contratista y por 
sus. operarios libres hasta los ver
tederos, asi como la ejecución de 
las obras, el apilar los materiales, 
cargar los andamios y tambien 
toda la madera, lías y clavazón
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necesarios para los mismos y 
cuanta herramienta de cualquie
ra clase sea precisa para darlas 
perfectamente terminadas.

Modelo de 2^ro2yosicion.

El que suscribe, vecino de.... 
calle de.... núm.... según cédu
la personal de.... clase.... talón... 
núm.... expedida por.... entera
do del anuncio inserto en la Ga- 
ceta del dia.... de.... y del pliego 
de condiciones de los precios ti
pos por unidad métrica de obra se 
compromete á ejecutar las que se 
le exijan con sujeción á dicho 
pliego y con la alteración en los 
precios que marca el adjunto es
tado: (ó con la rebaja de.... por 
ciento,) ó conformándome con los 
precios (si asi fuere, todo en letra 
clara y numeración legible sin 
que pueda dar lugar á dudas) y 
para tomar parte en la subasta 
acompaño la carta de depósito de 
tres mil cien pesetas según pre
vienen las condiciones econó
micas.

Núm. 1.168.

Gobierno Militar
DE LA 

PROyiNCIA DE VALLADOLID.

Debiendo pasarse en la prime
ra quincena del próximo mes de 
Octubre la revista personal que 
determina el art. 230 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1878, 
inserto en los números 196, 197 
y 199 del Boletín oficial de esta 
provincia, correspondientes á los 
dias 12, 13 y 17 del referido mes 
y año, y cuyo artículo se copia á 
continuación; los Sres. Alcaldes 
se servirán hacerlo s^ber á los 
reclutas disponibles, sargentos, 
cabos y soldadas de los cuerpos 
activos que se hallen con licen
cia ilimitada y primera Reserva 
y á los que se encuentren en si
tuación de segunda Reserva y 
reemplazo de la segunda Reserva 
por haber servido en las filas 
como soldados y reclutas dispo
nibles, respectivamente, el tiem
po reglamentario, todo con el 
importante objeto de que sin es
cusa ni pretexto de ningún gé
nero se presenten en dicha época 
á los Comandantes de los puestos 
de Guardia civil más inmediatos 
á los puntos de su residencia.

Los que se encuentren en las 
mismas poblaciones en que resi
dan los Jefes de los regimientos 
de Reserva de caballería, batallo

nes de Reserva y de Depósito de 
infantería y escuadrones de De
pósito de caballería, á estos seño
res deberán hacer su presentación 
los individuos que de ellos depen
dan y no á los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil; 
en la inteligencia de que el que 
no lo efectúe, será, por esta sola 
falta, vuelto al servicio activo 
sin opcion á nueva licencia, si se 
encontrase haciendo uso de la ili
mitada ó primera Reserva, y casti
gado cual corresponda, si pertene
ciese á cualquiera de las situacio
nes de reclutas disponibles y 
segunda Reserva ó reemplazo de 
la Reserva, según así lo disponela 
R. 0. de 8 de Agosto del año 1881, 
aun cuando no haya llegado á 
desertar, pues en este caso, la 
pena será la misma que la Orde
nanza tiene señalada para este 
crimen.

Los mozos que, por no haber 
alcanzado la talla reglamentaria, 
estar padeciendo defectos físicos 
ó comprendidos en el art. 92 de 
la Ley de reemplazos, se hallen 
pendientes de la revision de sus 
expedientes y se encuentren en 
sus casas exceptuados del servi
cio activo, aunque agregados á 
los batallones de Depósito, no 
tienen obligación de comparecer 
á la revista de que se trata.

La falta de presentación en que 
algunos incurrieren al pasarse la 
revista del año último, ha origi
nado á las Alcaldías, Juzgados 
municipales y dependencias su
periores un trabajo ímprobo, con 
la multitud de comunicaciones 
que se cruzaron de una á otra 
parte, para averiguar los motivos 
de la falta, practicar diligencias 
judiciales y notificar el resultado 
de los procedimientos incoados 
contra los que faltaron, y con el 
fin de evitar en el presente año 
la repetición de aquellos trabajos, 
me ha parecido conveniente re
cordarlos á los Sres. Alcaldes, 
rogándoles al propio tiempo des
pleguen el mayor celo é interés 
en asuntos de tal importancia 
para el bien del servicio, y hagan 
llegar este anuncio á conocimien
to de todos aquellos á quienes 
interese, para que puedan llenar 
cumplidamente sus deberes y 
evitar el castigo á que de otro 
modo se harán acreedores.

Articulo que se cita.

«Los individuos que se hallan 
en sus casas, pertenecientes á las 

i Reservas, á la clase de reclutas 

disponibles ó de licencia ilimita
da, pasarán anualmente en el 
otoño una revista personal, para 
lo cual, se presentarán dentro de 
la primera quincena de Octubre 
al Comandante del puesto ó línea 
de Guardia civil más inmediato 
al pueblo habitual de su resi
dencia.» '

Los individuos que no se pre
senten á estas revistas, serán 
buscados por la Guardia civil y 
Alcaldes de los pueblos y, si pa
sado un mes no pareciesen, serán 
tratados como desertores.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1884.—El General Gobernador 
militar, Cárlos Navarro.

NuM. 1172.

ACADEMIA PROVINCIAL
DE

BELLAS ABTES
DELA

Purísima Concepción de Valladolid.

El Tribunal del concurso á 
premios ofrecidos . por la Acade
mia de Bellas Artes ha acordado 
que las obras de arte presentadas 
al concurso sean expuestas al 
público en la galería principal 
del Museo en los dias 14, 15 y 16 
del corriente mes, de diez de la 
mañana á una de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen exa
minar dichas obras en los dias y 
horas designados.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1884.—-El Director del Tribunal, 
Teodosio Alonso Pesquera.

PARTOURES.
De la era de Ignacio Diez, ve

cino de Cotanes del Monte, pro
vincia de Zamora, desapareció el 
dia 26 de Agosto último una 
muía de las señas siguientes:

Siete años de edad, pelo casta-* 
ño, alzada siete cuartas escasas, 
un poco topina de los piés.

La persona que tenga noticia 
de su paradero, se servirá dar 
aviso á su dueño, en el mencio
nado pueblo.

Se venden á precios baratísi
mos muebles nuevos procedentes 
de los cerrados bazares, Cantarra
nas 24 y Libertad 16, que perte
necieron al Sr. Gago.

Informarán Plazuela Santa Ma
ría, núm. 1, pral. (casa nueva.)

INTERESANTE.

La suscrición á «El ConsuHof 
de los Ayuntamientos y de i^. 
Juzgados Municipales», periódico 
de Administración local; asi co- 
mo todas las obras Admiuistia, 
tivas y Jurídicas que tiene na. 
blioadas bajo la dirección df 
D. Fermin Abella, se encaen 
tran de venta al mismo preeit 
que en Madrid, en el deposit 
establecido en Valladolid Libre 
ría de D. Juan Nuevo, Orates 2$

La misma librería se encarg 
de poner á los precios de Madrid 
toda la Modelación impresa pa 
ra servicios de los Ayuntamieii 
tos y de los Juzgados Municipi 
les, pues una correspondenci 
activa con la Dirección perm 
ten á esta casa servir los encai 
gos a vuelta de correo.

MANUAL.
DE

MONTES Y GUARDERIA RDRil. 
Contiene la legislación compiu 
sobre ambas materias anotad^ 
concordada y seguida de expbl 
ciones y formularios por la ? 
daccion de El Consultor dei 
Ayuntamientos y de los Ju2^i 
dos munici2}ales.

Acaba de publicarse la seguí 
edición de esta obra útilísima 
necesaria que contiene toda 
legislación vigente sobre moni 
públicos hasta el real decreto s 
bre legislación penal relativa 
los mismos de 8 de Mayo d 
corriente año inclusive. A lal 
gislacion completa acompads 
notas extensas, explicaciones 
formularios en la medida noces 
ria para la aplicación en la prá 
tica de la complicada legislad 
de montes vigente en núes* 
patria.

Unido á este trabajo y P 
completarle se inserta á conl 
nuacion un estudio completo « 
bre guardería rural, en qne 
lado de la legislación vigente s 
bre esta materia van tambi 
extensos comentarios y model 
cion para todos cuantos casos pu 
dan presentarse en la práctica*

Reunidos ambos estudios, ^ 
man un tratado completísnu 
indispensable para todos los ç’ 
como autoridades ó particular 
tengan necesidad de conocer 
consultar la tabla de sus der 
chos y deberes en punto á mei 
tes y guardería rural.

Forma un volumen de 32o P 
ginas en 8,° francés. ,•.

Precios: 3 pesetas á la rus 
y 4 á la holandesa. .

Los pedidos al Admimsfi^, 
de El Consultor de los ^^’^^^¡¡¡^ 
mientas y de los Ju^s^yados í^^' , 
cipales, calle de D. Pedro, 
mero 1, Madrid.

VALLAD0LID.-1884.‘ .gj, 
Imprenta del Hospicio Proyj ;

Palacio de la Pipiíl(¡^ '
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